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La Segunda Celestina, escrita por Feliciano de Silva, alcanzó cuatro reimpresiones 

desde su aparición en Medina de Campo en 1534, hasta que fue incluida en el Índice en 
1559 y posee no poco mérito literario aún cuando no pretende emular a su modelo. 

Es una mezcla caótica de sátira erasmiana, tipos de picaresca, versos de calidad y 
elementos celestinescos. Todo ellos géneros orales que nos ofrecen abundantes 
posibilidades de análisis.  

La trama de la Segunda Celestina describe las vicendas amorosas de cinco parejas de 
enamorados. Los personajes se presentas en parejas: Felides y Polandria, señores 
nobles, Sigeril y Poncia, criados principales, Pandulpho y Quincia, criados secundarios 
y Zambrán y Boruca, criados negros. 

El texto permite observar un amplio espectro social en continua interrelación. Por sus 
páginas circulan personajes de distintos estratos sociales, alrededor de los cuales se 
entreteje toda una urdidumbre de pasiones que serán vertidas principalmente en 
diálogos, canciones, y cartas amorosas. 

Feliciano de Silva dibuja así un juego de simetrías y oposiciones entre las distintas 
parejas que incluye contactos con otros personajes marginales como son las prostitutas 
o los pastores. 

En este texto Celestina no ha muerto, sino que Pármeno y Sempronio la dejaron por 
muerta, abandonada y muy mal herida y ella decidió fingir su muerte por vengarse de 
ellos. Busca socorro en casa de un arcediano, amigo suyo, al que le había hecho 
distintos favores y allí se queda hasta recuperarse totalmente de sus heridas. Una vez 
restablecida vuelve a la calle agradeciendo a Dios por permitir su resurrección y su 
regreso al mundo de los vivos. Decide enderezar su vida pecaminosa. Por esta razón 
media en ayuda de los amores de los protagonistas, Felides y Polandria para que su 
historia tenga final feliz; junto a este núcleo principal, hay muchos otros enlaces 
amorosos. 

Lo cierto es que en esta continuación, como en la “Celestina” misma, se opera una 
subversión de los cánones estéticos del amor cortés. Eso es fácilmente perceptible por 
los lectores de la obra. La perspectiva paródica de la comedia muestra una pareja de 
enamorados que, con su conducta, se apartan del código amoroso marcado por la lírica 
trovadoresca y, por contraste, viven un amor sexual análogo al practicado por los 
criados y a la gente del hampa, aspecto que justificará el desenlace de esta historia. 

Hay en la comedia de Feliciano de Silva un grupo de alusiones en las que los 
recuerdos de algunos personajes evidencian que se trata de los mismos que aparecían en 
el testo de Rojas; así de Silva se apropia de parte de los protagonistas de la 
tragicomedia, requisito esto que se hace necesario en todas las continuaciones literarias. 
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El pasado es una lección y no un simple recuerdo, ya que condiciona el 
comportamiento de las figuras principales, que, ahora procuran no repetir los mismos 
errores cometidos por los protagonistas de la tragicomedia. 

La gran popularidad que alcanzó Feliciano de Silva, lo prueban las muchas 
reediciones que se hicieron de sus obras durante el siglo XVI. Sin embargo su Segunda 
Celestina fue incluida en el Índice de 1559, no volviéndose a reeditar hasta el siglo 
XIX. 

La Segunda Celestina tiene una absoluta falta de respeto hacia su modelo. Es decir, 
Silva no continúa la obra de Rojas tal como éste la había escrito. Los cambios y las 
manipulaciones que introduce convierten a la Segunda Celestina en una obra muy 
diferente de la tragicomedia. Se trata por eso de un caso más de la literatura cíclica, 
variedad de la imitatio practicada ya en el mundo clásico y en la Edad Media. 
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El lugar de la acción es el mismo de la Tragicomedia de Calisto y Melibea, ya que 

todo los personajes reconocen a Celestina y recuerdan el motivo de su muerte. Aparece 
también una especie de “coro de pueblo”, que dice:  

 
“¡Vala el diablo! Aquella Celestina, la que mataron los criados de Calisto, parsece ¿o es 

alguna visión? Por cierto no es otra; y que priessa que lleva, que paresce que va a ganar 
gran beneficio. ¡ O gran misterio, que ella es!” (Cena VII). 

 
Una de las diferencias más notorias entre la obra original de Rojas y esta 

continuación es el desenlace, que pasa de trágico a feliz. Por supuesto tanto el título 
como el prólogo no dejan lugar a dudas sobre la intención de Feliciano de Silva de 
escribir una comedia no obstante utilice como modelo la Tragicomedia de Rojas. 
Feliciano de Silva parece poner en evidencia el contraste entre los planeamientos del 
desgraciado final de la obra de Rojas con el propósito de casamiento de la suya, 
propósito que evita además la posibilidad de que se repita el mismo final. 

Los personajes pertenecen a distintos estratos sociales y se presentan en parejas: 
Felides y Polandria, señores nobles; Sigeril y Poncia, criados principales; Pandulpho y 
Quincia, criados inferiores; Zambrán y Boruca, criados negros. Feliciano de Silva 
incluye en el texto otros personajes marginales como las prostitutas, los pastores, los 
bravucones y esto enriquece y anima particularmente la representación del mundo 
popular. 

 
Felides 
 
Felides es presentado como un “segundo Calisto”. Eso es lo que afirma Consolación 

Baranda en esta primera continuación de la obra de Rojas.1 De esa manera la misma 

                                                
1  “Algunas notas sobre la presencia de la Tragicomedia de Rojas en la Segunda Celestina”, 

DICENDA-Cuadernos de filología hispánica, n°3. Ed. Univers. Computense, Madrid, 1984. 



giuliana suplina: la segunda celestina 5 
  
 
 
 
Celestina, cuando hace de trámite entre Polandria y Felides, y habla con Polandria sobre 
su enamorado utiliza la identificación de los dos personajes:  

 
-Celestina: “Señora, conociendo mi autoridad y haviendo oydo mis palabras, no sé qué 

alteración te podía poner ninguna cosa de mi boca hasta saber el fin. Y para que más 
crédito desto tengas, yo he alcanzado por mis artes, después que te vi, que este caballero 
anda loco perdido por tus amores, hecho otro Calisto y peor...” (Cena XX)  

 
El mismo Felides habla de Calisto y cree que sea un modelo digno de imitación:  
 

-Felides: “Por cierto Pandulpho, con conseguir la gloria que él consiguió no ternía yo 
por pequeña merced de Dios passar su martyrio” (Cena VIII). 

 
Y así también Polandria, la protagonista, hace esta equiparación de Felides con 

Calisto, mientras regaña a una de sus criadas, para que no le lleve más cartas de Felides:  
 

-Polandria: “Ni aun hay para que entendellas; yo lo que has de entender sea que luego la 
quemes, y no sepa persona que tal passa; y alça la mano y santíguate, y no de más oídos a 
aquel loco, segundo Calisto”. (Cena XIV).  

 
La figura de Felides es una clara parodia del prototipo del caballero enamorado. Esta 

figura requiere la adhesión a ciertas reglas elaboradas. Por antonomasia el noble 
caballero, enamorado de una mujer, debía demostrar su devoción por medio de gestas 
heroicas y escritos amorosos anónimos. 

Felides, enamorado de Polandria (que encarna en esa continuación la parte que 
pertenecía a Melibea; el nombre de esta mujer escogido por Feliciano de Silva es 
elocuentemente irónico) 2 así exprime su loor:  

 
-Felides: “¡Oh amor, que no hay razón en que tu sinrazón no tenga mayor razón en sus 

contrarios! Y pues tu me niegas con tus sinrazones lo que en razón de tus leyes prometes, 
con la razón que yo no tengo para amar a mi señora Polandria, para ponerte a ti y casarte 
con la razón que en ti contino falta, el consejo que tú niegas en mi malquiero pedir a mi 
sabio y fiel criado Sigeril, podrá ser que, como libre de ti, pueda mejor dar consejo en el 
que a mí me falta”. 

 
Esto es el brano que está probablemente a la origen de la befa de Cervantes y hay que 

leerlo de manera irónica, como revelador del carácter presuntuoso de Felides. Son 
muchísimas las referencias burlescas irreverentes: Felides, mientras escribe una carta 
para Polandria, “paresce a San Juan, cuando lo pintan en la isla de Patmos”, eso es un 
comento de Sigeril, al cual Pandulpho añade: “Quita el Sant y acertarás en el Juan”3 

Lo que caracteriza la figura de Felides es también su larga generosidad, y así le habla 
a Sigeril:  

 

                                                
2 Poliandria es el estado de la mujer que tiene varios maridos. 
3 Juan en este caso se puede interpretar como”simple”, “bobo”. 
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Felides: “Corta luego, Sigeril, cuatro vacas de contray de aquella pieça que me trajeron 
de la feria, y dalas a Pandulpho, que se las lleve4, y a él otras ocho varas para sayo y capa 
cue le mandé” (Cena XV)  

- “y tú Sigeril toma un vestido de terciopelo de los míos, por pago del trabajo de 
anoche” (Cena XXXII). 

 
Claro que la actitud de los criados no es igual ante el comportamiento desprendido de 

sus amos. Mientras los buenos sirvientes le están agradecidos, los más avarientos 
maquinan ruindades para hacerle soltar al loco enamorado hasta la última de sus 
pertenencias, sin dejar pasar ninguna ocasión:  

 
Pandulpho: - Aun tengo de mudar el pelo malo con estos amores, que mi amo es liberal 

y está caído en el lazo, y no ha de doler ni estimar el gasto (Cena XVI)  
 
Como es de suponer, los personajes que sacan la mayor tajada son las alcahuetas, 

quienes, con su profesionalidad y su arrojo, consiguen hacer realidad el viejo refrán de 
"a tuerto o a derecho, mi casa hasta el techo”. 

Observemos un ejemplo de la liberalidad de los caballeros a la hora de pagar los 
servicios de las mediadoras. En la misma obra, Felides le envía a la vieja, por medio de 
Sigeril:  

 
-Dos pares de gallinas, más ocho pares de perdizes, tres liebres, quatro conejos, esse 

quarto de carnero, estas dos pieças de vaca, el pernil de torcino......este costalejo de 
pan......estas dos botas de vino, y esta del blanco yo te do y mi fe que es del Sanct Martín de 
Valdeyglesias, y esa otra de tinto de lo de Toro, muy bueno y estremado.También traygo ay 
unos melones y unos duraznos (Cena XXXIII)  

 
Bien se puede observar que no falta de nada, varios tipos de carnes, diferentes vinos - 

la perdición de Celestina - y frutas. Sabemos que es más común en el ciclo celestinesco 
el pago en especies que la ganancia directa en moneda, aunque en la mayoría de los 
casos, las dos son complementarias. 

La alcahueta sabe hacerse enviar ropas, comida, bebida, para más tarde recibir la 
compensación a su trabajo en oro. 

 
Polandria 
 
Siempre según la opinión de Consolación Baranda, 5 “la protagonista femenina, a lo 

contrario de lo que sucede con Felides, no aparece nunca como una 'segunda Melibea', 
lo que supone una caracterización moral implicita y la aleja del modelo. Sin embargo, es 
también consciente de que su situación es la misma que de la anterior protagonista.”  

En este ensayo crítico se pone en evidencia que la diferencia entre Melibea y 
Polandria se encuentra sobre todo en los diversos comportamientos de sus respetivas 
criadas, Lucrecia y Poncia. En la prosecución de Silva es Poncia que, como fiel criada, 
relaciona entre su ama y los demás. Establece de manera muy clara e inteligente los 

                                                
4 Se entiende: a Celestina 
5  “Algunas notas sobre la presencia de la Tragicomedia de Rojas en la Segunda Celestina”, 

DICENDA-Cuadernos de filología hispánica, n°3. Ed. Univers. Computense, Madrid, 1984. 



giuliana suplina: la segunda celestina 7 
  
 
 
 
encuentros entre la protagonista y su enamorado, aconseja Polandria en la gestión de las 
citas también con la misma Celestina, y le advierte para que tenga prudencia y juicio 
delante de la alcahueta:  

 
“Polandria: -..y no des más oídos a aquel loco, segundo Calisto. 
Poncia: -Y agora, senora, que tenemos a Celestina. 
Polandria: -Deso se guardará ella ya, que más me dicen que viene a dar consejo, que a 

ponello en tales liviandades. 
Poncia: -Por eso dice el proverbio, que de los escarmentados nacen los arteros.” (cena 

XIV)  
 
 En el final de la obra, Polandria en una larga diatriba contra Celestina confirma que 

el pasado ha sido superado, y así la Tragicomedia de Rojas puede considerarse como un 
ejemplo moral, es decir, que no se debe seguir, mientras que resulta más útil tener un 
aproche completamente diferente hacia los acontecimientos, un comportamiento más 
honroso en la gestión de los encuentros amorosos y una inteligencia más refinada en las 
relaciones con la alcahueta más astuta de la historia de la literatura. 

 
“¡Oh quién tomara aquella vieja sin bastimentos ni reparos para defender la fortaleza de 

su bondad, que no la derrocara con la rutillería de su lengua! 
¡Qué celadas pone!; ¡de qué ardides usa!; ¡qué reparos haze!; ¡de qué petrechos trata!; 

¡qué escuchas tiene!; ¡qué treguas pone!; ¡qué guerra haze!;  
¡de qué ahumadas usa! Por cierto, el humo de mis narices no había hecho la menor 

almenara cuando ya tenía el aviso para el socorro. ¡Cuitada de Melibea! que agora no le 
porgo tanta culpa, pues tal guerra tuvo.” (Cena LX). 

 
Celestina 
 
Celestina es el personaje más sugestivo de la obra, en la primera edición de Rojas, 

hasta el punto de que acabó por darle título; es un personaje pintoresco y vívido, es 
hedonista, avara y vital. Conoce a fondo la sicología del resto de los personajes, 
haciendo que incluso los reticentes con sus planes cedan a ellos.  

Sus móviles son la codicia, el apetito sexual (que sacia facilitando e incluso 
presenciando) y amor al poder psicológico.  

Representa un elemento subversivo dentro de la sociedad: se siente comprometida a 
propagar y facilitar el goce sexual. 

Se inspira en el personaje de la alcahueta que ya había aparecido en las comedias 
romanas de Plauto6 y a lo largo de la Edad Media en obras como el Libro de Buen Amor 
de Juan Ruiz, Arcipreste de Hita (el personaje conocido como Urraca la 
Trotaconventos) y en obras latinas e italianas como la Historia duobus amantibus de 
Enea Silvio Piccolomini o la Elegía de madonna Fiammeta de Giovanni Boccaccio. 

Le gusta el vino y es diabólicamente inteligente y utiliza su experiencia para 
manipular psicológicamente a los demás, pero sin embargo nubla su entendimiento el 
defecto de la codicia. Además es una bruja y hechicera que hace un pacto con Plutón, 
máscara pagana que encubre en realidad al demonio, y en la Tragicomedia las adiciones 
de Rojas subrayan este hecho. 

                                                
6 La prostituta ávida descrita en el Miles Gloriosus de Plauto (250-184 a.C.)  
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En sus relaciones con los demás usa todos los resortes posibles de una sabiduría entre 
humana y diabólica. Por su fuerza demoníaca es trágica en el sentido de originar la 
tragedia de los principales caracteres. Por su sabiduría humana es la encarnación de un 
profundo análisis de la comunicación.  

La fusión de lo diabólico y lo humano produce su complejidad como carácter 
artístico. 

Celestina, que todo el mundo creía muerta, vuelve a la vida ciudadana; finge una 
resurrección y esa ficción le sirve para volver a su habitual trabajo con una aura de 
mayor autoridad. El acto es claramente irreverente. 

Al pueblo que va a su casa ella dice:  
 

“Hijos, los secretos de Dios no es lícito sabellos todos, sino a quien El los quiere 
revelar, porque ya sabéys que lo que encubre a los sabios descubre a los pequeñuelos como 
yo. Sabed, hijos míos, que no vengo a descubrir los secretos de allá, sino a enmendar la 
vida de acá, para con las obras dar el exemplo con aviso de lo que allá passa, pues la 
misericordia de Dios fue bolverme al siglo a hazer penitencia.Y esto baste, hijos, para que 
todos os emendéis, como en la predicación de Jonás, porque no perescáis; que las cosas de 
la otra vida no bastan lenguas a dezillas, y por tanto todos bivamos bien, para que no 
acabemos mal.” (Cena IX)  

 
La primera parte del discurso deriva del Evangelio de Mateo 11, 257; Luca10, 21. 
El pueblo comenta la resurrección de Celestina:  
 

“Parécenos que la veja viene escarmentada; trato le deven haver dado por donde quiere 
mudar el natural, que no se dirá agora que mudó la piel la raposa, mas su natural no 
despoja, pues con mudar la piel viene mudadas la obras, no de balde se dize que el loco por 
la pena es cuerdo; aquí podremos, con razón, dezir que de los escarmentados se hazen los 
arteros. Por cierto caso de predestinación paresce, pues la quiso Dios sacar de los infernos 
para tornalla a hacer penitencia de sus pecados.” (Cena IX). 

 
Esta sátira blasfema porta consigo elementos protestantes y el tema de la 

predestinación. 
La discusión de la predestinación implica generalmente la consideración de si Dios 

es omnisciente, o eterno o atemporal (fuera del flujo del tiempo en nuestro universo). En 
términos de estas ideas, Dios puede ver el pasado, el presente y el futuro, para que Dios 
sepa efectivamente el futuro. Si Dios en algún sentido sabe tempranamente lo que 
sucederá, entonces los acontecimientos en el universo se predeterminan efectivamente 
del punto de vista de Dios. Esto en sí mismo no es predestinación (aunque implique el 
determinismo). La predestinación implica que Dios ha determinado el avance de lo que 
será el destino de las criaturas, no que esté simplemente enterado.  

De esa manera Celestina puede utilizar su “resurrección” para engañar el público y 
dar a su figura más poderes, importancia y prestigio. 

                                                
7 Y entonces Jesús dijo: “Gracias, Padre,  
Señor del cielo y de la tierra. 
Te agradezco porqué escondiste esta cosas a los grandes y a los sabios 
Y le descubriste a los pequeños. 
Sí, Padre, así tu has querido. 
Y añadió también: “El Padre ha puesto todo en mis manos. Ninguno conoce el Hijo, menos que el 

Padre. Ninguno conoce el Padre, menos que el Hijo, y aquellos que el Hijo quiere.” (Mt 11, 25-27)  
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Y así Celestina presenta muchos rasgos irónicos y disacrantes en sus expresiones y 
en su concepción de la nueva vida como ser resucitado:  

 
“Ora pues, con essa seguridad yo voy, en el nombre de Dios, con intención de emendar 

mi vida y las agenas; y Dios quede contigo, señora y señor”. 
 

“Todo esto es autorizar más mi persona, estimar mi fama, dar más crédito a mi poder; 
porque, haviéndome visto muerta y viéndome agora biva, ¿quién dudará de mis artes?, 
¿quién no temerá mis conjuros?, ¿a quién faltará esperança en mi saber? ¿quién podrá 
pensar cosa que piense le podrá faltar? A todos habla bien, pues sabes quán poco cuesta el 
bien hablar; a todos rescibe con muy buen amor, para que con él te paguen[....]creéme, hija, 
que no hay moneda que más corra y que mejor se resciba[...]¿Paréscete si vengo menos 
avisada del otro mundo que cuando caminé para allá? Sábete que más mercaduría traygo 
que llevé, que más letras aprendí que tenía, más criados tengo a mi mandar que hombres 
ves venir, espíritus infernales, digo, con quien en esta jornada he tomado conocimiento y 
amistad.” (Cena IX)  

 
Celestina, que todo el mundo creía muerta, tuvo reparo en casa de un Arcediano, 

amigo suyo (y también eso es un hecho explícitamente disacrante hacia las costumbres 
de los clérigos) y él mismo le aconseja de volver a la calle diciendo a los demás que 
fingir una resurrección:  

 
“Comadre, parésceme que no hay más que pensar, sino fingir que has resuscitado, que 

del secreto desta casa a buen sueño suelto puedes dormir” (Cena VII). 
 
El personaje de Celestina se ha convertido en uno de los más famosos de la literatura 

española, hasta el punto que su nombre ha venido empleándose como un nombre 
común, alusivo a funciones iguales o semejantes a las que practica dicho personaje en la 
obra de Fernando de Rojas. 

 El peligro de esta fama posterior de Celestina es su posible reducción a un personaje 
símbolo, a un simple tópico literario, cuando en realidad se trata de un personaje denso, 
rico, perfectamente vivo y, por supuesto, real. 

En un principio notamos que sus motivaciones son relativamente claras y escasas: 
codicia, avaricia, astucia, egoísmo y cinismo. Es decir que, en apariencia, se trata de un 
repertorio de rasgos fundamentalmente negativos y coherentes entre ellos, muy propios 
para despertar en el lector o espectador de la obra una sana repulsión que realce, de 
rechazo, las cualidades de los personajes encargados de simbolizar el mundo moral y 
positivo. Sin embargo, ni el pesimismo de la obra, ni su finalidad permiten establecer 
tales diferencias morales, ni tampoco la función de Celestina es tan mecánicamente 
negativa. 

El personaje se nos presenta como un ser complejo. Por una parte, es un ser 
marginado por la sociedad honrada, condenado al delito y al disimulo, cuando no a la 
brujería; por otra, vemos como ha cumplido una función social importantísima, 
actuando de medianera para cuantos vicios la sociedad respetable realizaba acogiéndose 
a sus artes. 

Por muy negativos que se nos presenten estos rasgos, a lo largo de la vida de 
Celestina aparecen como simple necesidad de supervivencia. 

La astucia y el cinismo cumplen la función de defender su vida. A ella no le amparan 
ni el nacimiento, ni el oficio, ni la función social; su vida es un constante sobresalto. Su 
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astucia es su única tabla de salvación y el cinismo es la consecuencia del trato constante 
con una humanidad falsa y engañosa. 

La visión de Rojas es psicológica. De hecho, si Celestina es el personaje central de la 
obra, esto no se debe solamente a su función, sino también al cúmulo de experiencias y 
conocimientos por ella atesorados y que se revelan en la habilidad y la densidad 
psicológicas de muchos de sus parlamentos. 

 Celestina es el personaje que más habla, porqué es el personaje que simboliza el 
conocimiento y la distancia crítica; sus conocimientos nacen de una larga experiencia, 
que le da el dominio total de las personas y de las situaciones. 

El fantasma de Celestina, resucitada por Silva es tan fantasmal, en efecto, que las 
jóvenes enamoradas convierten ingeniosamente a esta Celestina con natural facilidad, 
en la más infeliz e inofensiva casamentera. 

Hay algunos episodios de la obra de Rojas que se mencionan de forma explícita, 
cuya finalidad principal es la de subrayar determinadas características de Celestina: su 
codicia, su capacidad de persuasión y su hechicerías.  

Siempre Consolación Baranda8 pone en evidencia que en esta continuación de 
Feliciano de Silva, la alcahueta afirma no necesita más usar las artes mágicas y 
hechicerías:  

 
“..que no tengo ya necesidad de invocaciones a Plutón; porqué de allá traigo sabidos 

todos sus secretos...” (cena IX)  
 
Se habla de las dotes más conocidas del arte de Celestina como maga y hechicera; la 

referencia más antigua de esta arte lo encontramos en la mitología griega y en Medea. 
Ella era sacerdotisa de Hécate, que algunos consideran su madre y de la que se supone 
que aprendió los principios de la hechicería junto con su tía, la maga Circe. 

Así, Medea es el arquetipo de bruja o hechicera, con ciertos rasgos de chamanismo. 
La segunda o renovada Celestina de la comedia de Silva está muy lejos de la 
endemoniada bruja hechicera, vieja barbuda que envenenó infernalmente el amor 
natural y puro de Calixto y Melibea, precipitándolo en la tragedia. En la obra de Rojas 
Celestina era una bruja y hechicera que hace un pacto con Plutón, máscara pagana que 
encubre en realidad al demonio, ahora deja al lado en parte su profesión de brujas y sus 
artes hechiceras, para transformarse en una sabia, que ha conocido mucho sobre la vida 
y además sobre la muerte ya puede aconsejar los otros sobre lo que quieran, porque 
ahora, al regresar del Infierno, es una persona que mucho ha visto y que mucho sabe. En 
el mundo de La Celestina todos dan en principio por descontado que: «todo lo puede el 
dinero: las peñas quebranta, los ríos passa en seco» (pág. 74). Y este carácter se 
conservó en toda la literatura celestinesca. «Ganar dinero» es el objetivo que mueve a 
las gentes en la Segunda Celestina, donde el rufián declara que lo que busca es «meter 
el provecho en mi bolsa» 
 
 
 
 

                                                
8  “Algunas notas sobre la presencia de la Tragicomedia de Rojas en la Segunda Celestina”, 

DICENDA-Cuadernos de filología hispánica, n°3. Ed. Univers. Computense, Madrid, 1984. 
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Los criados 

 
Funcionando como un espejo en el que se reflejara invertida la imagen del caballero 

enamorado, aparece siempre su inseparable criado. Sin él, nuestro protagonista 
masculino se hallaría perdido. En el criado encontramos el apoyo indispensable para la 
trama amorosa, funcionando como un nexo que conecta las cúpula superior de los 
amantes con la base terrena de la alcahueta y su mundo. A menudo, el propio sirviente 
se propone como intermediario. Se esfuerza de ocupar el sitio destinado a la vieja 
hechicera. 

 El criado se nos presenta como una unidad ambigua, móvil, que se va haciendo a 
través de los diálogos del texto. El sirviente pasa de la fialdad a la traición fácilmente, 
mostrando la hondura de su personaje en una actitud vital, no lineal de la que está 
exenta su superior. 

Durante la Edad Media y hasta bien entrado el siglo XVIII, como se sabe, el orden 
social se consideraba como emanado de la voluntad divina. 

Los estamentos sociales resultaban impermeables unos a otros y la jerarquía social 
representaba al mismo tiempo una jerarquía ética: la nobleza y el nacimiento traían 
aparejadas las dotes humanas y morales, mientras el pueblo se consideraba generador de 
toda clase de vicios y comportamientos pecaminosos. 

El momento en el que se escribe la obra, por lo contrario es un momento de quiebra 
social y lo que antes era habitual ahora empieza a escasear, los buenos sirvientes ya sólo 
sirven al interés económico y no se ven atados a una lealtad de conciencia que se ha 
pasado a ser un sentimiento raro. 

No es de extrañar de este modo que la figura del servidor fluctúe entre ambos 
modelos, el caduco y el recién nacido, el que se basa en la relación de vasallaje y él que 
exige una remuneración monetarias. 

Dentro del grupo denominado “la servidumbre” existen diferentes niveles. En el 
vértice superior están los mozos, que se dedican al cuidado y la atención personal del 
señor, limitándose a permanecer en su compañía y a servir de conectadores con el resto 
de los criados. Siguen todos aquellos que se encargan del funcionamiento del orden 
doméstico, los defensores y racioneros que funcionarán como enlace entre la dimensión 
privada del hogar y la dimensión pública de la calle y el mercado. Casi en la base del 
sistema están aquellos que desempeñaran las funciones más bajas, el trabajo físico más 
desagradable, cuidando la limpieza de la casa y del mantenimiento de las caballerizas. 

 Los criados de esto texto resultan divididos en parejas: Sigeril y Poncia son los 
criados principales, Pandulpho y Quincia son los secundarios, mientras que Zambrán y 
Boruca son los esclavos negros. 

 
Sigeril y Poncia 
 
Feliciano de Silva, en la Segunda Celestina, nos presenta a un criado de Felides, 

Sigeril, que mantiene una relación paralela a la de su amo con Poncia, la doncella de 
Polandria. Esta relación tiene como nota más distintiva el hecho de que los criados son 
en su relación bastante más recatados que sus amos. Así, mientras Felides y Polandria, 
desposados en la cena XXXI, mantienen relaciones sexuales la noche siguiente, cena 
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XL, Sigeril y Poncia, una vez desposados, no consumarán el matrimonio en tanto este 
no se haya hecho público. 

Distintos son también los rasgos comportamentales. Ya en los primeros cambios de 
opiniones Sigeril demuestra una base moral y una visión ética del mundo muy diversas 
de las de su amo, lo que podemos definir más material, real y concreta, de persona que 
sabe vivir e confrontarse con el mundo externo sin demasiados vuelos poéticos. 

Y así mientras Felides afirma:  
 

”No pone falta, Sigeril, lo que puede comprar y vender, más lo que, por faltar precio, no 
se puede comprar con precio, que es la voluntad.” 

 
Sigeril responde:  
 

”Muy engañado estás, señor si piensa, que haya ya voluntad que no se compre con 
dinero, ¿pues el almoneda que de todo lo desta vida por él se haze te devría desengañar? 
¿Quién vendió la república de Roma y su monarchía, sino este? ¿Según qué jusgara, el rey 
de Numidia lo dixo y pronosticó en su torpe deliberación de Roma, quando dixo, mirándola 
de una cuesta <!O ciudad puesta en precio, si tuviesse comprado!>, como quien por dinero 
havía comprado su virtud y justicia. Assí que, señor, por el dinero se corrompió su virtud y 
vino en perdimiento su monarchía. Por éste todo anda al almoneda; ¿y para qué quieres más 
prueva, sino que el hijo de Dios se puso en precio y se vendió por treynta dineros?” (Cena 
II)  

 
Casi siempre son los criados los que abren los ojos a los incrédulos idealistas que 

confían más en la fuerza del amor que en el poder del lucro. 
En la continuación de Feliciano de Silva, la realista Poncia, criada de Polandria, 

rebate los argumentos del ensimismado Sigeril, sirviente del caballero:  
 

“SIGERIL: -Señora mía, no penso yo que en precio pusieras lo que yo juzgava sin 
ninguno. 

PONCIA: -Pues agora sabes tú que sin él no se han las mugeres. Pues sabe, si no lo 
sabes, que con limpieza y dineros me has de alcanzar, que no por diablos y amores. 

SIGERIL: -¿pues cómo se ha de alcançar con dineros lo que se ha de conservar con 
limpieza? 

PONCIA: -¿Y tú no me has entendido? Pues entiende que con tener dineros para te 
poder casar conmigo quedaré con mi limpieza y tú con tu remedio, que de otra suerte no 
podrás. 

SIGERIL: -Y veamos, señora, ¿mi persona y mi amor, con virtudes, no suplirán la falta 
de los dineros? 

PONCIA: -¿Tú no sabes que lo que se usa no se escusa? Pues si no lo sabes, sabe que 
ya no vale casamiento de linaje, ni de valor, si falta de dinero, y si sobra de dinero, sesenta 
tachas de personas suplen con él y se encubren, como encubre la blancura. Que ya no se 
buscan hombres sin dineros, sino dineros sin hombres, y por esto los menos que se casan 
son bien casados, y la razón es que como falta el interesse porque se vendió el amistad del 
casamiento, luego falta el amistad: quiero dezir que faltando el dinero porque se casan, 
luego falta el amor que se deven como casados, lo que no faltara si por virtudes se juntaran, 
porque no faltando el interesse que se estima de la virtud, no podían faltar de ser bien 
casados por virtud.” (cena XXXI). 

 
Junto al realismo, son palabras estas de una actualidad impresionante. Las mismas 

que podría decir tranquilamente una mujer hoy en día. 
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Se puede considerar Poncia como la criada más virtuosa del “corpus celestinesco”. 
Ella misma, que delante de la insistencia del criado Sigeril le advierte: “yo por mejor 
tendría la pérdida de la hazienda que la de la honra” (cena XXVI)  

En contraposición a la facilidad con la que los personajes rojanos se deshacen de la 
armadura moral, que les oprime, las protagonistas femeninas de la primera continuación 
cíclica se encierran en el castillo de su virtud. 

 
Pandulpho y Quincia 
 
El caballero protagonista (Felides) decide incluir entre sus sirvientes a un fanfarrón 

arufianado más interesado en sacar el dinero de las prostitutas que tiene bajo su dominio 
que favorecer la política amorosa de su amo, como ocurre en el texto:  

 
FELIDES: -Yo te prometo que yo te lo satisfaga si llevas a fin estos hechos. 
PANDULPHO: -No querría yo que fuesse todo parolas, porque más quiero un toma que 

dos te daré” (Cena VII).  
 
Como una imagen deformante y grotesca, el rufián Pandulfo, ingeniado por Feliciano 

de Silva, defiende su propia reputación con uñas y dientes.  
En su actitud de proxeneta, Pandulpho exige de su pupila, Quincia, una fama limpia 

y reluciente. Así, cuando alguien mira a mal a su protegida, se enerva y hace además de 
buscar su espada -que lógicamente no encuentra a tiempo para deshacer el entuerto-, y 
al mismo tiempo la tiene en la mancebía. Para el cobarde Pandulfo:  

 
“una cosa es ganar dineros, y otra es, fuera del lugar de gallos, dezille de palabras ni de 
senas ninguna descortesía en mi presencia porque quiero yo que delante de mi parezca una 
Santa Catalina y que todo me tenga en el acatamiento que me deven por mi persona” (Cena 
I)  

 
Si avanzamos en el estudio del comportamiento rufianesco, veremos que su concepto 

de honor se circunscribe al del éxito profesional. Como le advierte, de forma zalamera, 
a Quincia: “Amores de mi alma, ¿Havíate a tí defaltar casay casas donde estuviesses a 
tu honra?” (Cena II)  

Característico de los criados generados por Silva es una siempre presente ironía y 
mordacidad expresiva, y así mientras todo el mundo acurre a casa de Celestina para 
asistir al milagro, comenta Pandulpho:  

 
”Por cierto, señor, por esso pienso que te embía el dios de amor su ángel Celestina, para 

que remedie tu pena, como remedió le del mártir Calixto; Y plega a Dios que no lo seas tú 
como ello fue.” 

 
En general se exige del personaje femenino una protección del honor privado 

esencialmente en el aspecto público. Así lo especifica el fanfarrón Pandulpho: “yo 
querría las mugeres en la calle muy vergonzosas y a mí al contrario a lo secreto.” (cena 
XVI)  

De esta manera el fondo moral del sistema celestinesco no varia nada con respecto al 
orden imperante en la literatura del momento 
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En el coloquio rufianesco entre Pandulpho y su conviviente Palana el disfruta de ella 
hazendola prostituir (cena V)  

En la obra de Feliciano de Silva la protagonista se aferra a la herencia familiar por 
desgracia para el insistente Felides. Así defiende Polandria:  

 
“...pues contino donde fuera fuera conmigo la verguença de haver faltado a mí, a la 

oblicagión de aquella honra y fama que mis passados con tantos trabajos me dexaron, con 
el autoridad de su linaje sostenida en los trabajos, premios de la honra, que con descanso a 
ninguno es otorgada. Assí que debaxo de tal seguro, tú tienes razón para dezir ya lo que 
querrás, y yo para responder; y no tratándome como a Dios, pues más estimo yo, como tu 
esposa, ser tratada como compañera, haviendo defendido mi limpieza, que por la vía de 
señora ser adorada como a Dios, pues ni a Dios se le ha de hazer tal injuria, ni a mí se devía 
con nombre de senora tal sujeción” (cena XXX)  

 
Junto a ella encontraremos a la más virtuosa criada del corpus celestinesco, Poncia, 

quien, ante la insistencia del criado Sigeril, le advierte:  
 

“Mas yo por mejor tendría la pérdida de la hazienda que la de la honra, tanto cuanto va 
de lo que se cobra en casarte con él, pues su riqueza suplirá la falta de la tuya, a lo que se 
pierde sin se poder jamás cobrar, que es tu fama, por sólo las apariencias públicas 
condenando la virtud secreta; pues sabes que la yglesia no juzga de lo secreto, y en todo 
tiempo se deve temer que lo perdido, en ningún tiempo se puede cobrar.” (Cena XXVI)  

 
En contraposición a la facilidad con la que los personajes rojanos se deshacen de la 

armadura moral que les oprime, las protagonistas femeninas de la primera continuación 
cíclica se encierran en el castillo de su virtud.  

Feliciano de Silva se plantea su nudo argumental como la lucha entre el interés 
masculino y la defensa de la honra de las mujeres, con un símil caballeresco - muy 
cercano también a la Cárcel de amor de Diego de San Pedro-9.  

Este paralelismo convierte a Felides en un nuevo Amadís,10 un renacido Palmerín11, 
que se enfrenta, junto a su seudo-escudero Sigeril, con el castillo de la virtud femenina. 

 
Palana 
 
Sin embargo, en la misma obra, aparece otro personaje que defiende un concepto de 

honra más cercano al de la vieja Celestina. Se trata de la prostituta Palana, pupila del 
rufián cobarde. A él se refiere cuando se queja:  

                                                
9 En la Cárcel de amor (1492), famosísima en su época, el macedonio Leriano, desde una cárcel 

alegórica, logra del Autor que la princesa Laureola corresponda a su carta. Denunciada por el celoso 
Persio, a quien vencerá el Autor, es condenada a muerte y rescatada por Leriano, que, rechazado, se deja 
morir, elogiando a las mujeres, tras beber las cartas de su amada disueltas en agua. 

10 El Amadís de Gaula es una obra maestra de la literatura fantástica en castellano y el más famoso de 
los llamados libros de caballerías, que hicieron furor a lo largo del siglo XVI en Península Ibérica como 
lectura primeriza de toda una generación de escritores renacentistas y aun barrocos. 

11 Palmerín de Oliva es un libro de caballerías español, primero de la serie de los Palmerines, 
publicado por primera vez en Salamanca en 1511, con el título de El libro del famoso y muy esforzado 
caballero Palmerín de Olivia. Según indica su continuación Primaleón, su autor fue Francisco Vázquez, 
vecino de Ciudad Rodrigo, aunque otros han atribuido su composición a "una señora Augustobrica" y a 
Juan Augur de Transmiera 
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“Dexaos dessas rufianerías, galán, que no tengo yo toda mi vida de ser vuestra esclava. 

Pensé, en buena fe, que me vengaríades la injuria que tengo recibida a vuestra causa, por 
teneros yo a vos” (Cena V)  

 
Aunque por mucho que se queje, no puede librarse de la influencia de Pandulfo, de 

que depende terriblemente.  
Así, ante la posibilidad de que él no pudiese mantenerse, la misma Palana lo 

tranquiliza diciendo:  
 

“Pues dexa tú mis ropas para que las empeñe esta noche o las ponga a recaudo, para que 
mañana a estas obras, yo juro a Mahoma, que yo tenga un real puesto sobre mí en la yglesia 
o monasterio donde me acogeré.” (Cena)  

 
 La prostituta Palana, ideada por Feliciano de Silva. Ya en su primera actuación se 

define muy claramente:  
 

“¿Para qué son esso fieros, Pandulpho? Pensáis que con ellos me havéis de hazer pago? 
Mirá, si queréis que os lo diga, yo soy mujer de bien, y hablar claro Dios lo mandó; no 
tengo yo de ganar y travajar para vos, si vos no havés de tomar amis cosas, y me han a mí 
maltratar, y tengo de buscar quien me vengue.” (Cena V)  

 
Ella misma, ante las acusaciones de Elicia y Celestina, lucha por su honra 

profesional, amparándose en la calidad y publicidad de su trabajo:  
 

Vos sois la ramera y la establera, que yo limpiamente y público bivo de mi oficio, y no 
ganando dineros secretos como vos. Yo soy tan buena como vos y mejor (cena XXII). 

 
También la vieja alcahueta usa el sentido contrapuesto de estos términos en sus 

consejos al rufián Pandulfo: ”guárdate, hijo, de las malas conversaciones, y llégate a los 
buenos y serás uno dellos “ (cena. XIX,). 

En la mujer, en cambio, el honor lleva connotaciones negativas y fatalistas. 
Encerrada desde el principio en el estrecho marco de la conducta sexual, la honra 
femenina no se acrecienta, más sí se puede arruinar con el menor "deslice" sentimental. 
Una vez perdida, ya no se puede recuperar (...). No extraña pues que la palabra honra en 
el romancero venga a ser a menudo un eufemismo para expresar la virginidad, el sexo y 
hasta el goce sexual 

 
Elicia y Areúsa 
 
Las pupilas de Celestina están trazadas con innegable maestría y originalidad. 
Elicia Y Areúsa representan el mundo bajo de las prostitutas, propio del ambiente de 

la gran ciudad. Sus intereses y conflictos van parejos a los de los personajes de alto 
rango. 

Las figuras de Elicia y Areúsa derivan de las presentes en la obra precedente de 
Rojas. Las prostitutas Elicia y Areúsa odian en el fondo a los hombres y a las 
aficionadas como Melibea; en la Tragicomedia son rencorosas, envidian a Melibea y 
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pretenden que Centurio vengue la muerte de sus amantes, los criados de Calisto. Una 
tiene clientela fija y casa, la otra, menos experimentada, todavía no.  

Elicia sólo busca el placer con despreocupación de lo que pasa a su alrededor y de lo 
que no sea placentero; no le preocupa ni su pasado ni su futuro. Sólo la muerte de 
Celestina la hace volver a la realidad. Ella es una prostituta feliz, poco previsora, lleva 
una vida da burdel y es muy dependiente de Celestina; es impulsiva, atrevida, celosa, 
ociosa, débil. 

Areúsa presenta una conciencia de sí misma más acusada. La venganza que trama 
junto a Elicia no es realmente por la muerte de sus amantes, sino más bien por el 
desamparo en el que quedan y por el odio que sienten por la clase social alta (envidia y 
rabia). Ella es muy astuta, apariencia débil e inocente y resulta ser una fiera, astuta y 
arrogante. 

 
Zambrán y Boruca 
 
La figura del negro\a es tradicional en los textos dramáticos del XVI sec.  
Lo pintoresco de este sujeto fue lo que hizo que pasase a la literatura como uno de 

los personajes cómicos por excelencia, convirtiéndolo rápidamente en “tipo”. 
En la Segunda Celestina de Silva nos presenta a dos negros, Zambrán y Boruca, que 

son sin duda esclavos, pero que hablan como moriscos. 
Feliciano de Silva adopta a través de estos personajes una imitación del lenguaje 

afrohispánico de España y Hispano-América. 
 

 `- a mí no estar tan bovo como tu penxar; tú pensar que no entender a mí; ¿tú no querer 
andar? ¿qué querer vox, voxa mercé?' 

 
La caricatura de los negros reproduce su manera de hablar, utilizando esto como un 

expresión cómica. Algunos rasgos son característicos como la sustitución de “s” con 
“x”:  

 
”por Xanta Mareya” (por Santa María)  
“Corpo Crexte” (Corpus Christi) “ 
¿Qué corpo Crexte, Corpo Crexte? andar con el diablo. Tú andar, vielaca, no estar más 

ay, xi no, a mi dexer a mi xeñora.” (cena II). 
 
Ese es el momento en el que Zambrán descubre a Pandulpho en la fuente cerca de 

Quincia e quiere defender la honra de su ama. 
También los otros personajes, cuando hablan con ellos, usan la misma manera de 

hablar de los esclavos negros, para que los comprendan. 
 Y así Quincia cuando llama Boruca, le dice:  
 

Quincia: -“¿A dónde andar Boruca?” 
Boruca: - “Acá andar, voxa mercé, a la fonte por agua ¿tú venir, voxa merxé, de allá?” 
Quincia: -Boruca, hermana, ¿venir mandar algo para Zambrán?” (Cena II)  
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Otros personajes: el pajezico, el pastor, el pueblo. 

Canarín 
 
Es el pajezico, el que Pandulpho lleva consigo para cantar serenatas y canciones a las 

damas. 
Era habitual en aquel periodo que el enamorado se descubriese en sus sentimientos 

hacia las jóvenes por medio de canciones. El rasgar de una guitarra acompañando la voz 
nada de vibrante y placentera de un enamorado sacaba de la cama a muchas curiosas 
jovencitas confiadas que una de ellas era la agraciada con la serenata. 

Cuando la realidad dictaba quién era la favorecida, las ventanas comenzaban a 
cerrarse discretamente, quedando una que otra a medio cerrar tras ojos fisgones que no 
querrían perderse el espectáculo.  

Estas serenatas eran también conocidas como las músicas del alvorada (serenatas que 
cantaban los galanes enamorados al alba). 

Esa comedia de Silva es, entre el grupo de la celestinescas, la más rica de músicas, 
canciones y serenatas:  

 
“Levantaos mi coraçón,  
 Levantaos la madrugada,  
 Y oyd en esta alborada  
 Lo que os dize mi passión” 
 
“Levantaos por el huerto 
y paraos a la ventana,  
y verme eys sin cosa sana 
por vuestros amores muerto. 
 O, rostro hecho de rosas, 
el más lindo que yo vi, 
clavellina entre hermosas, 
haya manzilla de mí.” (Cena III)  
 
El mismo Canarín es el que en la Cena VIII trae noticia de la resurrección de 

Celestina a Felides: ”Señor, no traygo hiuelgo; mas has de saber que toda la ciudad va 
corriendo a casa de Celestina, que es fama que ha resuscitado.” 

“Señor, óy que, estando Areúsa y Elicia en casa de Celestina, entró Celestina por la 
puerta, y, parescéndoles cosa fuera de razón o fantasma, no lo podían creer que ella 
fuesse, hasta que las asseguró, y les dixo y certificó que era ella; y a esta causa toda la 
ciudad va corriendo a ver tan gran milagro, y yo vínetelo a dezir.” 

 
Filinides – el género bucólico y la novela pastoril 
 
En los estudios dedicados a la prosa pastoril en España son habituales las referencias 

a Feliciano de Silva, por ser el primer autor que incorpora elementos bucólicos a obras 
en prosa. Es considerado un precursor de uno delos géneros literarios renacentistas por 
excelencia: el de los libros de los pastores. De Feliciano de Silva es la Segunda 
Celestina en que ofrece la más sólida muestra del temprano bucolismo español. 

 El pastor incluso había comenzado a invadir el espacio teatral gracias al ciclo de 
piezas dramáticas navideñas, pero también por influencia de los clásicos. 
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La genealogía bucólica parte de los Idilios de Teócrito y de las Bucólicas, de 
Virgilio, que influyen decisivamente en la Ninfale D’Ameto. Del mismo grupo también 
la Ninfale Fiesolano de Boccaccio que, a su vez toma Sannazaro para su Arcadia. Esta 
tradición revierte en las Eglogas de Garcilaso y, por fin, en el libro inaugural del 
género: La Diana (1559) de Jorge de Montemayor. 

Hubo otras novelas seudo pastoriles anteriores a La Diana que trataron de novelizar 
la tradición bucólica, pero como inserciones en otro géneros, como en Segunda 
Celestina. Igualmente se tomó, de la novela sentimental el predominio de la interioridad 
sentimental del héroe y el análisis del amor. 

En la novela de caballería, la figura del rústico pastor o del aldeano no resulta rara, 
como se comprueba en el Amadís de Grecia (1530) de Feliciano de Silva; en Segunda 
Celestina en que, a pesar de su estirpe ofrece la más sólida muestra del temprano 
bucolismo español. 

El género bucólico o pastoril constituye, como sabemos, una genuina manifestación 
literaria del Renacimiento, que había tenido hasta entonces su principal campo en la 
lírica, representaba quizá la más notable de las resurrecciones renacentistas de la 
antigüedad clásica, que había creado el género y le había dado con Teócrito y Virgilio 
los modelos supremos. La Edad Media continuó las tradición bucólica por diversos 
caminos y con varia intensidad. En España la línea más constante hay que perseguirla 
en las piezas teatrales, sobre todo en las Representaciones del Nacimiento, donde los 
pastores constituyen un elemento imprescindible, de preferencia como parte cómica, lo 
que las distingue esencialmente de la tradición de la bucólica clásica 

La naturaleza es también la característica de los textos bucólicos desde Virgilio. A 
diferencia del resto de los personajes (caballeros y rufianes) la sensualidad no lo 
domina.  

Filinides, el pastor, es un personaje que carece de tal función: es digno, refinado y 
hace gala de un sentimiento amoroso más elevado y refinado, que le de los demás 
personajes urbanos. 

La novedad es tan sensacional que Gaspar Gómez la continuará en la Tercera 
Celestina12, aunque en lugar del pastor tenemos un jardinero que habla vizcaíno, lo que 
rompe con cualquier lirismo vicentino. 

El pastor Filinides es horaciano, virgiliano y clásico en definitiva, aunque no sea un 
cortesano sino un pastor auténtico, de carne y hueso, enamorado de la pastora. 

 
Filinides canta para Polandria:  
 
“Fuentes, entrad en mí luego,  
Con los mares y los ríos 
Procurar matar mi fuego,  
Y a las llamas todas ruego 
Vengan a mí matar mis fríos. 
Y todo se ponga en medio 
De mis pechos, y veremos 
Si en frío calor hay medio 
Y en calor frío remedio 
En concertar sus estremos. 
Mis lágrimas fuentes son,  

                                                
12 Tercera parte de la Tragicomedia de Celestina (1536)  
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Donde lancado de pechos,  
Todas juntas quantas son 
Con el ayre y la razón 
De mis suspiros deshechos,  
No bastan la sed matar 
Del calor que está en el alma,  
Ni a dexar dese ahogar,  
Con fuelles de sospirar,  
Mi coraçón en tal calma.” 
 
Barrada 
 
Es uno de los personajes que frecuentan la casa de Celestina. Es muy interesante ver 

el juego que se abre para la conquista de la dama: nada se puede hacer sin el dinero. 
Sólo pagando anticipadamente y mostrando todo lo que el puede ofrecer tendrá la 
posibilidad de acceder a Elicia. Y así se desprende que los criados y el resto de los 
personajes populares tendrán que abrir la bolsa para participar a otros servicios. Como 
es el caso de Barrada, que se ve obligado a aceptar el juego y ha de pagar por los 
servicios de Elicia; ya sabe que, sin mostrar antes su generosidad, no podrá acceder al 
objeto deseado. 

 
BARRADA: - “Senora, que assí está tan bien, que al buen pagador no le duelen 

prendas, ves aquí cuatro ducados para una saya, para paga y señal (Cena XXXIV). 
 
En el mundo de “La Celestina”todos dan en principio por descontado que “todo lo 

puede el dinero: las penas quebranta, los ríos passa en seco”. (Celestina pg. 74) Y este 
carácter se conservó en toda la literatura celestinesca.”ganar dinero” es el objetivo que 
mueve a las gentes en la Segunda Celestina, donde el rufián declara que lo que busca es 
“meter el provecho en mi bolsa”. 

De todo esto se deduce que a ninguno de los personajes celestinescos se le escapa la 
importancia del dinero a la hora de mover las conciencias y recibir los favores de los 
demás. 

La búsqueda del dinero como valor fundamental en la consecución del confort y del 
placer mencionados, así como del prestigio social: los personajes en este aspecto, son un 
testimonio de lo que a finales del siglo XV denuncian ciertos escritores castellanos de la 
época, según los cuales parece haberse desatado un ansia desmesurada de riqueza y 
dinero, sin reparar en medios para conseguirlos. 

 Las alcahuetas tienen un arte especial para desplumar a los pobres incautos que caen 
en sus manos. En realidad se trata de una estrategia muy antigua, desarrollada después 
por otros colectivos sociales, y que consiste en alargar en tiempo de la cura para recibir 
más paga. 

 
El final de la obra 

 
En esta obra, que representa la más temprana continuación del ciclo “celestinesco”, 

el autor, aunque se desembaraza del aspecto trágico del final rojano, no se atreve a hacer 
público un matrimonio que había sido consagrado por la Iglesia. El motivo de esta 
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elección hace presuponer que aparecen ya en el horizonte las nubes del Concilio de 
Trento. 

En el final de la obra se pueden observar algunos tratos específicos del 
comportamiento de los personajes. Confrontando las dos parejas de amantes: la de los 
protagonistas, Felides y Polandria, con la de sus criados principales, Sigeril y Poncia, 
parece evidente que los criados son en su relación bastante más recaudados que sus 
amos. 

Es de particular interés notar como mientras Felides y Polandria, desposados en la 
Cena XXXI, mantienen relaciones sexuales la noche siguiente (cena XL); Sigeril y 
Poncia, una vez desposados, no consumarán el matrimonio en tanto este no se haya 
hecho público. Poncia en efecto no consiente a gozar de los amores de Sigeril hasta que 
se velen y en la ultima Cena reprehende a Polandria porque ha dado parte de sí misma a 
Felides hasta casarse. 

Poncia: - “Y tú señora, ¿para qué hazes cosa que no quieres que se sepa, pues sabes 
que n hay cosa encubierta que no se descubra?... aunque Felides es tu esposo, descusar 
se deviera la honestidad hasta el lugar que lo permiten Dios y los hombres; porque de 
hazello tú assí te estimarás a ti en más y tu esposo no te estimará en menos...y con la 
gracias a Dios que por todo le devemos y por lo que está por venir nos tiene obligadas, 
pues cosa sin Él que cosa sea no se haze, como sin Él nada podemos hazer, nos vamos 
acostar para dar reposo a la vida que assí nos ha sustenido en honra, para por medio de 
su virtud conseguir el fin que esperamos, para salir de tal fin al principio de la vida que 
tenemos.” 
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En los estudios sobre la cultura popular de la Edad Media y del Renacimiento 

tuvieron particular importancia los pensamientos del escritor ruso Michail Michajlovi�  
Bachtin (1895-1975). Este filósofo y crítico consideraba fundamental para la 
interpretación del texto, la valoración del contexto histórico. La teoría de Bachtin 
profundiza especialmente tres aspectos: la teoría del lenguaje, la teoría de los géneros 
literarios y la teoría del cómico. Un texto muy importante para la renovación de la 
literatura – y de especial manera de la literatura popular – fue, sin duda, La obra de 
Rabelais y la cultura popular13. En esta obra se analiza espacialmente la teoría del 
cómico. El filósofo propone un adelantamiento a la realidad con la risa y considera el 
carnaval como envolvimiento de los valores. 

He intentado explicar algunas de sus teorías en este párrafo, basándome 
principalmente en el estudio de la obra sobre citada. Considero que sus escritos pueden 
ayudar en la valuación de la cultura popular y completar mis intentos de crear una 
imagen del mundo popular, de sus pensamientos, de sus juicios y también sus críticas 
hacia las autoridades de la época. 

                                                
13 Bachtin, Michail, L’opera di Rabelais e la cultura popolare” (trad. di Mili Romano), Torino, 

Einaudi, 1979. 
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Al lado de este texto, por lo que se refiere a la religión popular, he analizado algunas 
páginas, Literatura y feminismo en España, obra fundamental para el estudio de la 
cultura de la sociedad popular de la época medieval y renacentista.14 

Según Bachtin la concepción del carácter popular y del folclor, que se negó en la 
época pre-romántica y establecida principalmente por Herder y por los románticos, 
excluía casi enteramente la cultura popular y de la risa en toda la riqueza de sus 
manifestaciones. También con el pasar del tiempo, el pueblo que ríe delante de todos, 
no ha sido considerado digno de investigaciones más concretas y específicas. 

A pesar de que no fueron temas tan estudiados, se cree que la naturaleza específica 
de la risa tiene, sin duda, un papel importante, muy original y una amplitud enorme. El 
mundo infinito de las formas y de las manifestaciones cómicas se contraponía a la 
cultura oficial y al tono serio de la Iglesia y del mundo feudal.  

El aspecto particular y relevante de estas manifestaciones es que descubren una 
realidad completamente diversa del mundo, del hombre y de las relaciones entre seres 
humanos, evidentemente non oficial, que no pertenecía a la Iglesia ni tampoco al 
Estado. Una realidad que podemos considerar paralela a la oficial, una “segunda” 
realidad, que había creado un “dualismo” del mundo. 

Por lo que se refiere a la religión en la España renacentista, es muy difícil hacer una 
nítida distinción entre las creencias de las élites y las de los grupos populares. 

Bilinkoff afirmó que: “tanto los humildes como los ricos se dirigieron a ermitaños, 
profetas, místicos y sanadores para buscar ayuda y alivio en sus vidas cotidianas”15.  

Se puede hablar de “religión popular” para distinguir las prácticas religiosas de la 
élite de las del pueblo.  

La religión popular se puede describir como mecanicista y teológica, como un 
sistema de creencias y prácticas que tienen como principal finalidad la canalización del 
poder sobrenatural para fines específicos: curar enfermedades, evitar los peligros, 
asegurar una buena cosecha o asegurar un paso rápido por el purgatorio. 

Al lado de una visión religiosa popular distinta de la culta encontramos también una 
cultura y una literatura que se originó por el pueblo y por eso “no oficial”. Lo que 
caracterizó más esa literatura fue el reírse del poder eclesiástico y del Estado. 

El principio cómico es por antonomasia libre de todos los dogmatismos religiosos o 
eclesiásticos, del misticismo, de la pietas cristiana. Su peculiaridad principal es, por 
supuesto, la parodia del culto religioso. 

El carnaval y todas las formas de divertimentos de tipo carnavalesco, tenían una 
unidad de estilo y juzgaban un papel importante en la cultura cómica popular. 

 Las diversiones carnavalescas y sus ritos cómicos, tenían grande importancia en la 
vida del hombre medieval.  

Todos estos ritos y espectáculos organizados de manera cómica eran muy difundida 
en todos los países de Europa, pero se distinguían de particular manera para su riqueza y 
complejidad en los países de lengua romance. 

El carnaval es la “segunda vida“ del pueblo y se basa en el principio de la risa. Es la 
“vida de fiesta”. Todos las formas de ritos y espectáculos cómicos viajaban 
                                                

14 Wollendorf, Lisa, Literatura y femminismo en España (s. XV-XXI), Barcelona, Icaria editorial, 
2005. 

15 Billinkoff, Jodi, Popular Religion in Spain, Oxford, Enciclopedia of the Reformation, hans J. 
Hillerbrand (ed.), Oxford University Press, New York, vol. 3, pp. 309-310. 
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paralelamente a las fiestas religiosas. En efecto el carnaval mismo se celebra algunos 
días antes de la cuaresma16.  

Las fiestas son una forma fundamental y muy importante de la cultura humana. El 
carnaval era considerado una liberación momentánea de la verdad dominante y del 
régimen existente, la abolición temporal de todas las relaciones jerárquicas, de los 
privilegios, de las reglas y de los tabú. El carnaval era una parodia de la vida normal. 
Era una fiesta de renacimiento psicológico y, al mismo tiempo, espiritual. 

La lengua carnavalesca fue utilizada también por Erasmo, Shakespeare, Cervantes, 
Lope de Vega, Tirso de Molina, Guevara, Quevedo y también en la “literatura de los 
locos”17. La literatura cómica medieval empezó ya en la antigüedad cristiana y es la 
expresión de la percepción popular y carnavalesca del mundo. Se ha conservado hasta 
hoy una consistente cantidad de textos y manuscritos de literatura latina paródica, en los 
cuales toda la ideología oficial de la Iglesia y de sus rituales están descritos de manera 
cómica.18 Este fenómeno se llama “parodia sagrada” y es una de las manifestaciones 
más originales de la literatura medieval. La risa penetra de igual manera en otros temas 
sagrados como los milagros, los dramas morales y en los misterios.19 La risa disminuye 
los temas cultos, espirituales, religiosos y los materializa, los transforma en algo más 
terreno. Se puede hablar en este sentido de acercamiento a la tierra, de comunión con la 
fuerza reproductora de la tierra misma y del cuerpo. La risa libera de todos los 
convencionalismos, de las reglas, de las normas sociales, establecidas por el régimen 
imperante. 
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Durante los inicios de la edad moderna, un hombre tenía diversos papeles de 

ocupaciones: príncipe, militar, artesano, humanista, mercader o clérigo. Las mujeres 
tenían menos opciones que ejercer, puesto que Vives y otros moralistas las continuaron 
relegando a los papeles de “madres, hijas, viudas, vírgenes o prostitutas, santas o 
brujas”. Estas identidades, derivaban únicamente de su estatus sexual y, en muchos 
casos, inhibieron a muchas mujeres en su asunción de otras identidades deseadas. San 
Agustín había plantado ya hacía tiempo estas semillas de desprecio y desconfianza de la 
mujer cuando avisaba a sus hermanos que se dirigieran a ellas con “severidad” y 
hablaran con ellas lo menos posible. No se puede confiar ni tan siquiera en la mujer más 
virtuosa, concluía Agustín: “habla poco y con severidad a las mujeres. No se ha de 
desconfiar menos de las que son menos virtuosas, porque cuanto mayor es la virtud, 
tanto mayor es la inclinación, y bajo el encanto de su palabra se esconde el virus de la 
mayor lascivia”. 
                                                

16 Por eso en Francia se llamaba”Mardi gras” o “Carême-prenant” y en los países alemanes 
“Fastnacht”). 

17 Literatura de los locos o Narrenliteratur. Los principales autores fueron Hans Sachs, Fischart, 
Grimmelshausen. 

18 Una de las obras más antiguas de esta literatura es la Coena Cypriani (parodia sobre la Sagradas 
Escrituras). 

19 Las “diableries” tienen una fuerte impronta carnavalesca.  
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Los antiguos estereotipos de la mujer expuestos por los Padres de la Iglesia 
combinaban tanto el mito del paraíso como el concepto del pecado original, en los 
cuales la mujer había tenido un papel fundamental: una amalgama de perversión, 
engaño y traición a la confianza de Dios en la historia de los primeros padres. Los 
teólogos habían construido una imagen diabólica de la mujer debido a su sospechoso 
papel en la pérdida del Paraíso. 

Esta idea viene tratada de nuevo en el siglo XVIII por Fray Juan Laguna: ”el pecado 
tuvo principio de mujer y por ello entró la muerte en el mundo” 

Por una parte, los moralistas reconocían la necesidad de las mujeres en el proceso de 
procreación y en el continuum de la creación. 

 Sin embargo, también la reconocían como en ocasiones astuta, poco fiable, tal vez 
incluso malvada y por tanto la confiaron a las tres funciones básicas para justificar u 
sumisión al hombre. 

Algunos de los aforismos de los moralistas relativos a la mujer dicen:  
 

-“En la vida de la mujer, tres salidas ha de hacer: bautismo, casamiento, y sepultura” 
-“Al más discreto varón, sola una mujer, le echa a perder”. 
-“De la mar la sal, de la mujer mucho mal.” 
-“Dile que es hermosa y tornarse ha loca”. 

 
Más tarde, los teólogos del Barroco definieron la tarea de las mujeres en el proceso 

de procreación como puramente pasivo. 
Un refrán de aquella época dice: ”La mujer se asemejaba a una vasija”, un mero 

recipiente de la semilla del hombre en el proceso de creación. Los teólogos vieron la 
procreación como una función natural y predeterminada del acto sexual entre el hombre 
y la mujer. 

 
 

 

��	����������������������������

 
Sobre la importancia social de las prostitutas y la tolerancia de éstas durante los 

siglos en su sociedad como un “mal menor” ha escrito un estudio la historiadora 
norteamericana Mary Elizabeth Perry. Se opina que, sin su presencia, muchos hombres 
pondrían sus energías en la seducción de mujeres honradas, en el incesto, la 
homosexualidad o el adulterio. Esta era la doctrina cristiana, que se fue elaborando 
desde el siglo XIII en torno a la sexualidad y a la prostitución, considerada pecaminosa 
pero necesaria. 

La prostitución se hallaba muy extendida, sobre todo en los alrededores de los 
puertos y en determinados barrios de la ciudad. La política era, en general, tolerante 
pero tendía a segregar esto ejercicio en lugares secretos; estos lugares eran llamados 
“mancebías”, que se institucionalizaron para acoger y controlar a las mujeres públicas, 
es decir, a aquellas mujeres definidas en las Partidas de Alfonso X como mujeres “que 
están en la putería e se dan a todos cuantos a ellas vienen”. 

Eran mujeres que ”ganaban por las tabernas e bodegones e otras partes”, 
acompañadas de rufianes y gente de mal vivir, cuya presencia era poco ejemplarizante 
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para las mujeres honestas y desestabilizada a la tranquilidad del vencindario por los 
escándalos, riñas y robos que con frecuencia se producían. 

La mancebía era mucho más que el lugar habitual de prostitución; era el único 
espacio legal para ejercerla, casi una institución municipal, con sus propias Ordenanzas 
y una Comisión de munícipes supervisores. 

Los poderes públicos pretenden confinar la prostitución a un espacio claramente 
acotado y alejado, teóricamente, de las zonas centrales de la ciudad. La política 
municipal obedecía más a intereses de orden público que a intereses económicos. En 
muchas ocasiones se intentó trasladar la mancebía pero no se pudo lograr hasta el siglo 
XVIII. El obispo de Esquilache, don Alfonso Fajardo, había querido ya en 1575 extirpar 
los burdeles del puerto de la ciudad de Sevilla alzando allí un convento de la orden 
agustina, ”porque allí ay falta de otros monasterios y la gente que allí concurre en el 
trato del río será muy aprovechada”. Por su parte, los Jurados de la ciudad solicitaron 
que la Mancebía no fuera llevada muy lejos con el fin de poderla controlar.  

Sobre el número de meretrices, realmente no hay datos fidedignos. Algunas 
referencias nos indican que fueron bastantes. El viajero alemán Diego Cuelbis fijaba en 
30 o 40 el número de mujeres desvergonzadas que vivían en la putería de Sevilla. El 
padre Pedro León, que intentaba redimirlas, dice que tenía unas 120 mujeres 
arrepentidas en centro de redención (Casa Pía y Casas de Arrepentidas) que eran una 
pequeña parte. Realmente podía haber una centena de mujeres en la Mancebía, pero no 
era éste el único lugar donde estaban. Siempre según el padre León los clientes eran 
gente de la ciudad, forasteros y campesinos que ”en los días que huelgan sus cuerpos 
hacen trabajar a sus tristes almas”. 

En la concepción cristiana, el acto sexual está permitido sólo si su único objeto es la 
procreación, si no se convertiría en pecado de lujuria. Ya Tomás de Aquino, en su 
tratado del matrimonio, establecía la jerarquía de los pecados relacionados con él: es 
pecado mortal si existe el deseo de placer; venial si es sólo aceptación resignada del 
placer y si éste se odia, no es pecado. 

La falta de conocimientos sanitarios y la promiscuidad de este colectivo la hacía 
presa ideal de enfermedades venéreas. La primera noticia de sífilis, al mal llamado”mal 
francés”, la dio en 1497 el jurado Diego de Guzmán. En 1568 se produjo otra epidemia 
de sífilis que fue llamada el”contagio de San Gil”, porque fue en este barrio de la 
Macarena donde, al parecer, se inició.  

La ley no proscribía la prostitución - más bien la legalizaba - sino que lo que prohibía 
era que se ejerciera en cualquier lugar y que pudieran confundirse con las mujeres 
honestas; más concretamente, prohíbe las casas de citas (monasterios), porqué allí iban 
las mujeres casadas. La ley también establecía que una joven podía trabajar en un burdel 
de la ciudad si podía probar que había cumplido ya los doce años; además debía ser 
abandonada por su familia, de padres desconocidos o huérfana, nunca de familia noble. 
Tenía que haber perdido la virginidad antes de iniciarse en las labores del sexo y el juez, 
antes de otorgar el oportuno permiso, tenía la obligación de persuadir a la muchacha. 
Tras este requisito, la joven recibía la pertinente autorización para ejercer el llamado 
oficio más antiguo del mundo. 

La labor del algunos clérigos como el Padre León y hombres piadosos, llamados 
“congregados”, que trataban de convencer a las prostitutas de que abandonasen ese 
género de vida, sembró la alarma entre los ”padres” a partir de 1580, hasta el punto que 
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llegaron las protestas al Ayuntamiento, por lo que consideraban una intromisión que iba 
contra los propios intereses de la ciudad, y es que la mayoría de las casas de la 
Mancebía pertenecían al Ayuntamiento, a hospitales o a instituciones religiosas. 

Las fuentes sobre el tema de la prostitución en la Edad Moderna, por su marginalidad 
social y su consideración tabú son escasas, sobre todo las oficiales. Aunque la 
prostitución en sí no era un acto adecuado (incluso era un pecado) servía para evitar 
males mayores como el adulterio, la violación, el estupro, el incesto o la sodomía (teoría 
del ”mal menor” o del “bien común”). De modo que tolerancia jurídica, en el sentido de 
erradicación del sistema de derecho de la prostitución como tipo delictivo en este 
momento histórico, ni implicaba tolerancia sexual (el catolicismo había consolidado 
desde pronto una visión muy restrictiva de la sexualidad, confirmada en Trento), ni por 
supuesto aceptación social de la misma (pues la sociedad en general siguió viéndola 
como un comportamiento deshonroso a pesar de la naturalidad con la que trata alguna 
literatura popular de la época). 

Para evitar conflictos sociales (por ejemplo en la determinación del precio de los 
servicios de las prostitutas) se terminara por gestionar la prostitución (mancebía) desde 
el siglo XV por los propios concejos castellanos, estableciendo ellos las tarifas y 
tratando de mantener un cierto orden en una realidad que, pese a todo, seguía 
considerándose marginal aunque necesaria. 

Una realidad que de inmediato se tradujo también en un beneficio económico para 
los concejos, al convertir la prostitución en una nueva forma de obtener ingresos: la 
llamada “renta de la mancebía” o “renta de la putería” que estaba integrada no sólo por 
la renta que pagaba indirectamente a las arcas del concjo el arrendador de la mancebía 
(generalmente una tasa fija), sino también por el llamado ”derecho de perdices”, un 
antiguo derecho que cobraban los alguaciles de los distintos lugares del reino por la 
protección o vigilancia que brindan a las prostitutas. 

La regulación jurídica de la prostitución por supuesto no garantizaba un trato 
positivo de las prostitutas. Aunque la normativa de la época formalmente les otorgaba 
algunos derechos (como el de cobrar una tarifa suficiente como para atener sus gastos 
diarios, entre otros el pago de una habitación o “botica”) e incluso favorecía el 
abandono de la prostitución por parte de las mujeres que así lo deseasen (como recoge 
una Ordenanza sancionada por Felipe II en 1570), lo cierto es que la realidad era mucho 
más dura y que en muchas ocasiones las mujeres se veían obligadas a prostituirse para 
cubrir las deudas contraídas por necesidad con los gestores públicos de las mancebías. 

La única prostitución legitimada era la pública (la reglada en las mancebías), pero no 
la clandestina, de manera que había un sector de prostitutas que carecían completamente 
de derechos. 

La figura de la prostituta está también estrechamente ligada a la de la “proxeneta”, 
persona que recibe un porcentaje de los beneficios conseguidos por la misma. En 
principio el proxeneta recibe ese dinero como pago por un servicio, habitualmente el de 
actuar como mediador entre la prostituta y el cliente, proveer la habitación o lugar 
donde tiene lugar el servicio sexual, etc.  

Sin embargo, cuanto más marginal es el tipo de prostitución, más se convierte el 
proxeneta en un mero extorsionador, que en su grado más bajo retiene a las prostitutas 
bajo su control mediante amenazas y abusos que llegan a la violencia física. Esta 
situación más habitual (y prácticamente la norma) en países donde la prostitución es 
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ilegal. Sin embargo, la legalización es suficiente garantía para evitar este tipo de abusos, 
en países europeos donde la prostitución es legal, como España, las fuerzas de seguridad 
detectan e intervienen de forma periódica en locales en los que se retiene a mujeres por 
la fuerza, obligándolas a prostituirse víctimas de redes de” trata de blanca” 
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Las brujas no son seres mitológicos ya que existen en la realidad, están dotadas de 

poderes y de dones. A estas se les pueden llamar magas, hechiceras, adivinas. La 
brujería, práctica que realizan las brujas es perversa porque recurre a espíritus malignos. 
El ser brujo o bruja se obtiene por vínculos satánicos. Se usa para hacer daño a la 
persona que se odia, para conseguir el amor de alguien, para invocar a los muertos, para 
solucionar un problema el cual se ha convertido en una obsesión.  

La brujería está muy relacionada con el satanismo ya que el brujo hace un pacto con 
el diablo. En cambio la hechicería se produce cuando se ejerce sobre alguien un 
maleficio por medio de prácticas supersticiosas o invocaciones al poder de lo espíritus y 
de los dioses. Tanto esta última como la magia son acciones por las que se obtiene un 
poder sobrenatural sobre el prójimo y son gravemente contrarias a la religión. No tienen 
porqué recurrir a la intervención del demonio. Y es que una cosa es la brujería y otra 
distinta la hechicería. En la primera (que engloba a la segunda), la bruja establece un 
pacto con el diablo para realizar actos mágicos y se enfrenta a Dios. 

Las hechiceras intentan dominar la naturaleza para producir efectos beneficiosos o 
maléficos con la ayuda de espíritus generalmente. 

El mago puede ser considerado como el personaje masculino equivalente a la bruja, 
pero no exactamente. Los brujos utilizan la ayuda de espíritus malignos o demonio, 
mientras que el mago recurre a espíritus benévolos para activen sus hechizos. Los 
magos suelen mantener buenas relaciones con las hadas, como el caso de Merlín. 
 

Las brujas 
 
En la época medieval la bruja es un ser humano por lo general una mujer pero 

también puede ser un hombre o niño que se ha entregado al diablo por medio de un 
pacto o contrato, para servirle o asistirle. Es un individuo que:  

- practica maleficium, es decir hace daño por medio de lo oculto. 
- se ha entregado al diablo, pasando a ser su sirvienta. 
- es un ser monstruoso que vuela por los aires de noche, con propósitos malignos 

tales como son devorar niños recién nacidos y que se asocia con sus semejantes en sitios 
salvajes y desolados. 

- vivían en pequeñas aldeas o en sitios bastante abandonados donde se dedicaban a 
servir a los habitantes con sus hechizos, que con frecuencia comprueban sus poderes 
para hacer daño a otras personas. 

Las brujas adoraban al diablo, al cual consideraban como un dios. Renegaban del 
Dios y de la religión cristiana. Los demonios que se aparecen y que pactan con las 
brujas no son el propio Satanás, sino demonios más o menos poderosos cada uno con su 
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propio nombre. Este diablo se le podía aparecer de muchas formas: gatos, macho cabrío, 
toro... 

Las primeras condenas de brujas se realizan en el siglo XIII, con la aparición de la 
Inquisición, cuya actividad principal no es la brujería, sino los herejes. 

La brujería no resultaba inicialmente un peligro tan grande como las demás herejías 
medievales.  

La llamada caza de brujas por excelencia se realizó a comienzos de la Época 
Moderna sobre todo en Europa Central. Se basaban en la denuncia a supuestos 
seguidores de la llamada “ciencia de las brujas”. En la persecución de 1450-1750 (con 
un máximo entre 1550-1650) se trataba sólo en parte de una acción eclesiástica contra le 
herejía, principalmente se trataba de un fenómeno de histeria colectiva contra la magia y 
la brujería, que convirtió la magia en un delito y tuvo como consecuencia 
recriminaciones, denuncias, procesos públicos en masa y ejecuciones. 

Investigaciones recientes muestran que frecuentemente se sospechaba de brujería en 
mujeres viejas y en los socialmente más débiles. A menudo bastaban rumores o 
denuncias para poner en marcha la maquinaria judicial, que llevaba a conseguir 
confesiones falsas a través de la tortura. 

De parte de las iglesias católica y protestante hubo críticas aisladas a la caza de 
brujas: Johannes Brenz, Johann Matthaus Meyfart, Anton praetorius, Friedrich von 
Spee. A finales de la Edad Media empezó a configurarse una nueva imagen de la bruja, 
que tiene su principal origen en la asociación de la brujería con el culto al Diablo 
(demonolatría) y, por lo tanto, con la idolatría (adoración de dioses) y la herejía 
(desviación de la ortodoxia). 

Si en fechas anteriores los principales interesados en el castigo de los delitos de 
brujería habían sido los propios convecinos de las brujas, que sufrían directamente sus 
supuestas acciones maléficas, una vez que se estableció la relación de la brujería con el 
culto diabólico pasó a ser un asunto de interés directo tanto para la Iglesia, encargada de 
mantener la ortodoxia, como para las autoridades civiles. 

Aunque el primer proceso por brujería en que están documentadas acusaciones de 
asociación con el Diablo tuvo lugar en Kilkenny (Irlanda) en 1324-1325, solo hacia 
1420-1430 puede considerarse suficientemente consolidada le imagen de la bruja 
presente en la inmensa mayoría de las ”cazas de brujas” de la Edad Moderna en Europa. 
Aunque existen variantes regionales, pueden ser descritas una serie de características 
básicas, reiteradas tanto en las actas de los juicios como en la abundante literatura culta 
sobre el tema que se escribió en Europa durante los siglos XV, XVI y XVII. 

Se atribuía a los acusados de brujería un pacto con el Diablo. Se creía que al conducir 
el pacto, el Diablo marcaba el cuerpo de la bruja, y que una inspección detenida del 
mismo podía permitir su identificación como hechicera. Mediante el pacto, la bruja se 
comprometía a rendir culto al Diablo a cambio de la adquisición de algunos poderes 
sobrenaturales. Entre estos poderes estaba, lógicamente, la capacidad de causar 
maleficios de diferentes tipos, que podían afectar tanto a las personas como a elementos 
de la naturaleza, en numerosas ocasiones, junto a estos supuestos poderes se 
consideraba también a las brujas capaces de volar (en palos, animales, demonios o con 
ayuda de ungüentos), e incluso el de transformarse en animales (preferentemente lobos).  
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No todos los teólogos de la época creyeron en la realidad física de los vuelos y 
metamorfosis de brujas: algunos los atribuían a ilusiones o ensueños inducidos por el 
Diablo. 

En el Antiguo Testamento, concretamente en el éxodo, se prohíbe la brujería, y se 
establece que se debe ser castigada con la pena de muerte: ”A la hechicera no la dejarás 
con vida” (éxodo, 22: 18). Es de notar que, al igual que en la Grecia y Roma Clásicas, la 
brujería aparece como una actividad mayoritariamente femenina, lo cual no es de 
extran�ar, ya que la asociación de la mujer con el Mal es frecuente en la Biblia. 

Según estas creencias, las brujas acudían en determinadas fechas a reuniones 
nocturnas denominadas ”aquellares”, o más generalmente ”sabbats”, a las que se 
desplazaban en ocasiones por medios ordinarios y otras veces de forma sobrenatural. En 
los aquellares tenían lugar ceremonias que eran básicamente una inversión sacrílega de 
aspectos de la liturgia cristiana, reinaba la promiscuidad sexual, y se realizaban 
actividades repulsivas (las acusaciones más frecuentes eran las de infanticidio y 
canibalismo infantil). El Diablo (descrito de muy diferentes formas: a veces con forma 
humana, pero también frecuentemente de macho cabrío u otro animal) era adorado por 
las brujas (con ceremonias como el llamado ”osculum infame”) y a veces se unía 
sexualmente a ellas. 

No todos los sospechosos de brujería eran mujeres (hubo un significativo porcentaje 
de hombres procesados y ejecutados por delitos de brujería), pero se consideraba a la 
mujer más inclinada al pecado, más receptiva a la influencia del Demonio, y, por tanto, 
más proclive a convertirse en bruja. El concepto de brujería en la Edad Moderna tiene 
un fuerte carácter misógino. 

Este estereotipo negativo de la bruja tiene estrechos puntos de contacto con las 
imágenes igualmente negativas adjudicadas históricamente e herejes u a judíos. Muy 
revelador es el nombre de “sabbat” (el sábado hebreo) para designar las reuniones de 
brujas. De la trasformación de prejuicios que se había tenido contra los judíos durante 
siglos, se formó la imagen de una “Synagoga Satanae”, Sinagoga de Satanás, que más 
tarde se llamaría sabat de las brujas o aquellare. Se pensaba que se trataba de una 
reunión orgiástica en la que se encarnecía a Dios y a su Iglesia. La misma existencia de 
la Cristiandad estaría amenazada por esta “secta de brujas”. 

Los sabbat eran reuniones celebradas con gran ceremonia tres o cuatro veces al año 
en los que participaban brujas de todas las regiones. Eran encuentros nocturnos que 
terminaban a medianoche o al amanecer. Las ceremonias se realizaban en cementerios 
parroquiales, en cruce de caminos...y también montañas situadas en una región apartada. 
El sabbat era presidio por el diablo y su misión era adorarlo. 

Las brujas llevaban a niños recién nacidos y los devoraban, además les confesaban al 
diablo sus pecados. Se realizaba también una orgía impresionante. El “esbat” por su 
parte era a nivel local y en él no estaba presente el diablo. Las brujas y los brujos lo 
hacían para cumplir algún encargo de un cliente 

Las brujas actúa por medio de ritos mágicos, sirviéndose de representaciones o 
imágenes de las personas a las que tratan de dañar (magia simpática), o de algún 
elemento que haya pertenecido a la persona como recortes de uñas, cabellos, ropa... 

Para defenderse de los hechizos de las brujas hay que hacer o dibujar la señal de la 
cruz. También es útil portar al cuello algún amuleto de azabache de ajos o de menta de 
ruda, o bien en forma de mano (la manuca), o simplemente llevar los ”evangelios” 
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(pequeño amuleto cristianizado en forma de librito) que se les ponía a los niños 
pequeños. 

El concepto de brujería se difundió por toda Europa mediante una serie de tratados 
de demonología y manuales para inquisidores que se publicaron desde finales del siglo 
XV hasta avanzado el siglo XVII. El primero en alcanzar gran repercusión, gracias a la 
reciente invención de la imprenta, fue el Malleus Maleficarum (“Martillo de las 
brujas”), un tratado filosófico-escolástico publicado en 1486 por dos inquisidores 
dominicos, Heinrich Kramer (Henricus Institoris, en latín) y Jacob Sprenger. El libro no 
sólo afirmaba la realidad de la existencia de las brujas, sino que afirmaba que no creer 
en brujas era un delito equivalente a la herejía: ”Hairesis maxima est opera maleficarum 
non credere” (La mayor herejía es no creer en la obra de las brujas). El Malleus llegaría 
a ser el manual más utilizado en la caza de brujas en los estados católicos del Sacro 
Imperio Romano Germánico.  

Gran importancia tuvo también el Tractatus de Hereticis et Sortilegiis, publicado en 
1524 por Paulus Grillandus. 

La bula papal contra las brujas redactada por Heinrich Institoris en 1484 y firmada 
por el Papa Innocencio VIII, la Summis desiderantes, sólo tuvo una influencia duradera 
en los territorios católicos, pero fue apoyada y aceptada por las demás iglesias 
occidentales: luteranos, reformados, anglicanos y puritanos. Sólo las iglesias orientales 
no participaron en la caza de brujas. 

La persecución de las brujas se realizaba, al contrario que en el caso de la 
Inquisición, por juzgados civiles y en muchos casos por denuncias populares. Un 
ejemplo conocido es el de la madre de Johannes Kepler, que fue denunciada por brujería 
por una vecina en 1615 a causa de una disputa entre ambas. Estuvo presa más de un 
ano, amenazada de tortura, pero fue finalmente liberada gracias a los esfuerzos del hijo. 

La inmensa mayoría de las personas procesadas por brujería fueron mujeres. En la 
mayoría de las regiones de Europa, la proporción de mujeres sobrepasó el 75%, y en 
algunos llegó incluso al 90%. 

Esto se explica en gran medida por el fuerte carácter misógino de muchos de los 
tratados sobre la brujería escritos en la época (como el antes mencionado Malleus 
maleficarum), que consideraban a las mujeres moralmente más débiles y más fácil presa 
para el Diablo. Muchas de estas mujeres eran curanderas, aunque también cocineras y 
comadronas, así como las encargadas de cuidar niños, fueron objeto de la caza de 
brujas. Gran parte de ellas eran de edad avanzada, mayores de 50 anos, lo que se ajusta 
al estereotipo tradicional de la bruja. La mayoría de las mujeres acusadas de brujería 
eran solteras o viudas, y en general pertenecían a los niveles más bajos de la sociedad. 
No quiere esto decir que todas las personas ejecutadas en las cazas de brujas se 
ajustaran a este perfil.  

Muchos hombres fueron también ajusticiados bajo las mismas acusaciones, y en 
algunas regiones (en España, por ejemplo) el número de víctimas masculinas y 
femeninas fue bastante parejo, y en otros (como en Rusia) los hombres fueron mayoría. 

En Suiza hubo dos casos en los que se acusó y se llevó ante el juez a grupos de niños. 
En el primer proceso, los niños no fueron liberados hasta que intervinieron inquisidores 
de Roma. En el segundo, el tribunal civil obligó a los padres a elegir entre expulsar de 
casa a los niños y presentar un certificado de su muerte o envenenar ellos mismos a sus 
hijos. 



giuliana suplina: la segunda celestina 30 
  
 
 
 

Sobre todo durante la Guerra de los Treinta Anos (1618-1648) causó estragos la caza 
de brujas. La guerra, que se dirigía hacia su punto máximo, había devastado los campos, 
destruido las casas y decimado a la población. El hambre y las enfermedades cobraban 
muchas vidas. Precisamente en este tiempo de guerra, mucha gente sospechaba de 
brujas y las denunciaba ante tribunales.  

Una de las últimas mujeres acusadas de brujería fue Anna Schnidenwind, que fue 
ajusticiada el 24 de abril de 1751 en Endigen am Kaiserstuhl. Posiblemente la última 
muerte de una bruja en territorio del Sacro Imperio fue en 1756 en Landshut.  

El 4 de abril de 1775 se procesó a Anna Schwegelin en la colegiata de Kempten en el 
Allgau. La sentencia del príncipe abad Honorius von Schreckenstein, al que gracias a un 
privilegio imperial le correspondía sentenciar en temas religiosos y civiles, no se llevó a 
cabo por razones desconocidas.  

En Suiza, la última bruja, Anna Goldin, fue ajusticiada en junio de 1782. 
La última muerte documentada de una bruja en Centroeuropa fue en 1793 en la el 

Gran Ducado de Posen. Pero aun en 1836 una presumida bruja fue sometida a la” 
prueba del agua” por los pescadores de la península de Hel. Ya que la bruja no se 
hundía, la ahogaron a la fuerza. 

La persecución de la brujería fue uno de los mecanismos puestos en marcha con el 
fin de destruir la cultura popular, y sus antiguos saberes, sobre todo el saber poseído por 
las mujeres. Ellas presidían las veladas nocturnas - posiblemente de aquí se derive la 
imagen del sabbat - que constituían unos de los mecanismos más tradicionales de 
transmisión cultural en el campesinado -, veladas en las que, junto al relato de cuentos y 
de sucesos pasados, se enseñaban costumbre morales o se transmitían saberes sobre 
plantas y astros. 

El universo mágico se entremezclaba con la percepción popular del mundo. José Luis 
Romero en la “cultura Occidental” planteaba que la realidad e irrealidad se confundían 
y entrecruzaban constantemente en la mente del hombre medieval, donde el sentimiento 
mágico del germano o la adivinación de lo misterioso que anidaba en los antiguos celtas 
pervivía, mezclándose con el dogma cristiano. Todo esto daba como resultado un rico 
mundo mítico. 

Las ideas y prácticas chamánicas guardan muchos puntos de contacto con el 
estereotipo del brujo o hechicero. Mircea Eliade en su completo análisis del fenómeno 
del chamanismo, destaca que esta “especialidad mágica” está muy relacionada con las 
técnicas del éxtasis, dominio del fuego, y vuelos nocturnos -función decisiva en las 
consagraciones chamánicas. Estas personas afirman sostener una especial relación con 
el espíritus de la naturaleza a lo que dominan. 

La constante movilidad de estos pueblos nómades no hace descabellado pensar que 
pudieron haber tenido relaciones con Europa Occidental, en particular el chamanismo 
siberiano y de allí provenir parte del conjunto de ideas míticas del campesinado 
europeo. 

La imagen del brujo satánico fue un importante mecanismo de control social y de 
dominio sobre el diferente. La manera más eficaz de imponer una cultura hegemónica y 
destruir de manera sistemática la cultura y saber populares. Esta enculturación fue parte 
de un largo proceso de cambio, que abarcó desde la destrucción económica del 
campesinado, de su forma de vida y cultura hasta la imposición de un nuevo sentido del 
tiempo y del trabajo propios del naciente capitalismo. 
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Se puede decir que el proceso de destrucción de la cultura popular arrancó desde la 
difusión del cristianismo en Europa, pero es en el siglo XVI, donde este ataque se da 
con mayor vigor. La separación ente cultura de élite y cultura popular es muy notable a 
partir de este siglo. Así, la centralización del Estado, los cambios económicos, la 
Reforma religiosa, la Contrarreforma, la imprenta, entre otros aspectos que marcaron 
este siglo, forma el marco en el cual insertar y tratar de comprender el complejo 
fenómeno de la caza de brujas. 
 

Mujeres, magas, seductoras 
 
Se pueden distinguir dos tipos diferentes de mujeres que representan la seducción 

femenina y que son universalmente y hace siglos considerados como dos diversos 
arquetipos de feminilidad: la de la Bella Durmiente, Blancanieves o Cenicienta, la mujer 
pasiva cuya belleza fascina al hombre, y la de la maga -Circe, por ejemplo- que retiene 
al hombre mediante un hechizo. De la primera, pasiva, se enamora el hombre y la mujer 
parte con él. El objetivo de las segundas, las activas, las magas, no es el amor sino el 
dominio; quieren tener atado al hombre, obligarlo a hacer lo que desean. Con dificultad 
logra escapar el hombre al final de sus redes. 

Las primeras son amadas, las segundas son temidas, porque se comportan como 
hombres. La primera es la tentación, la segunda la rival. El hombre desea a la mujer 
bella, pero necesita aliarse con la mujer maga. 

Un autor español, que se ocupó expresamente de estudiar las interrelaciones entre 
magas, brujas, hadas y literatura fue Rafael Mérida Jimenéz, que en su El gran libro de 
las brujas así describe este mundo mágico:  

 
“Brujas, hechicera, magas, hadas...la diversidad de nombres quiere dar cuenta de los mi 

y un oficios, poderes y artes -buenas y malas- que se atribuyen a las depositarias de un 
saber de signo marcadamente femenino: pero con ella también se quiere apresar la inasible 
esencia de estas mujeres, dispensadores de vida y de muerte, nutrices y envenenadoras, 
mediadoras y marginadas, temibles y protectoras, seductoras y castradoras. 

La ambivalencia que caracteriza la imagen de la mujer en la cultura occidental resulta 
mucho más inquietante en el caso de las brujas y alo largo de los siglos fue abriéndose de 
tintas oscuras, al igual que la fascinación que éstas siempre ejercieron fue tornándose 
diabólica a ojos de un poder teológico para el que “seducere” sólo podía significar apartar 

el buen camino.”20 
 
De esa manera el autor expone un camino entre conjuros, hechizos y trucos mágicos 

para ahuyentar la mala suerte y atraer la salud, el dinero y el amor, a partir de fuentes 
históricas y literarias: “La figura literaria del hada que, a medio camino entre la maga y 
la bruja, se erige como una de las creaciones más atractivas de la literatura cortesana.” 

Celestina se inserta así en la categoría de las magas, astutas y sin escrúpulos algunos 
con el único propósito de lograr dinero y de consecuencia más poder. 

Celestina no es un personaje demoníaco sino humano en el sentido de que su 
existencia sólo es posible porque existe una sociedad urbana que de alguna manera la 

                                                
20 El gran libro de las brujas: es una enciclopedia amena y muy bien documentada sobre hechiceras, 

magos y brujas medievales, representantes de las tradiciones paganas de todas las culturas de la Peninsula 
Iberica 
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necesita. Celestina se sirve de todas las artes que conoce para lograr el que más le 
interesa: el dinero. Su figura no representa nada nuevo. La figura de la maga seductora 
sigue un modelo nacido en la antigüedad clásica y griega, algunas de sus antecedentes 
más conocidas fueron sin duda Circe, Morgana Medea. 
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